
LITOMOVIL S.A. 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2014 

SEÑOR 

JAVIER AMADOR MENDEZ BALSECA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía LITOMOVIL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, conforme lo 

previsto en el estatuto social. 

Usted como PRESIDENTE tendrá las facultades de administración que señala la Ley y además 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de 

conformidad con lo dispuesto en el estatuto social. 

LITOMOVIL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Titular 

Sexta de Guayaquil, Ab. Olga Baideón Martínez, el 23 de Enero de 2014, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Febrero de 2014 

Atentamente 
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MANDE MÚRGA MEJIA 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACION: Guayaquil, 5 de Marzo del 2014 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía LITOMOVIL S.A., para el que fui elegido. 
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BALSECA 

.E. No. 090748618-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

LOS DATOS DE ESTA 

8 dl INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Sino EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA,      



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍIO:9.071 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:50 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía LITOMOVIE $S.A., a favor 

de JAVIER AMADOR MENDEZ BALSECA, de fojas 10.058 a 10.060, 
Registro de Nombramientos número 3,213, 

ORDEN 9071 
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Guavaquil, 14 de marzo de 2014 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos 
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